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Secretarios cu ida rán eteconservar tos Baletiitescolectioiiado orte-
nndainenie ptiru su tiucunaerHueiou quedeberá verificartecutlu uiio.— fclbi-
b e r n a d o r , HIOINIO POUPICO.I 

TIÍSIIimilMLílHSUOIIEIIJISIIIÍS. 

.5nn Ildefonso W de S o v i m -
h n de 18()H. — E l Mítii.-uo de 
E-itml» «I Presidente del Coiisi'jo 
ile Ministros: 

líl SIuyiM'ilnnio mayor deS . M . 
me dice lo sijiuienli*: 

l i l Mar<|iiés(li> Smi Gregorio, 
IVcsidwiitif de I» F/n ulla I ile la 
Jlóal C á m a r a , me dice á las (los 
\ inedia de la larde de hoy !• que 

« S . M . la Reina m i r i l l a Se-« 
ftnra ha pasado la norhe cmi 

i r i i i i i | u i l ida( l , p e r o « n b niafi ma de 

I n y ^e lian exaeeibado un lanío 

|..s siulomas propios del Inslé-

n c u . » 

S. 5L el S j S S . A 4 . H R . 

cnnl inüan sin novu.lail en es le 

IÍ-..I S i l io . 

Uüci'to del 17rio Novitíiidiro.—Ntnn óá i . 

NIXISTBIIIO DELA (JOBEIIXACION. 

Xitbfccrctnr'nt.—Xrtjociaih 1. ' 
h'ii cuntplitnjfiilu de 1" prcvi'iiido en 

la liase ¡!) delasapinbadai pin' lli'al <«'-
deiHie 12 ile Si'lii'inbr^ iillinio. se se
ñala el léniimn di; dn* nirsus, a conlar 
l i i ' f l f rsla freha, para ipie. Iiisi'inplrailn.s 
ileesle Miiiisleno cimipruniniius en las 
i'Si'alal'nni's palilirados en la liacela lie 
ityi'r prtíst'iili'ii las r'claniaciutirs ipie 
eslitiit'ii iipin luiiii, las cnah-s dirigirán 
dr olici" acompañadas de1 los d'/cuincli* 
tos en (|ue apoyen su deri'uho. 

Do lli'al orden, coiminicada por el 
Sr. Miidslro dula llrb' inación, lo digo 
a V. 1 para su ciiiinc.iinii'iilo, el de los 
empli'adosipie sirven a sus imnclialas 
onlciU'S y liornas er-cins. Dios ¡¡riiarde 
á \ 1. iniirlms años. Madrid l l idc .No-
'vieiabre de 1X113.—Kl Sulisrcrelario, 
Estanislao S:¡are2 luclán.—Sr. Uiredur 
general de ., 

DEL GQUIKUN" 11" PIIOVINCIA. 

«IftGULAU.—Núm. 4áo. 

VENTA DK BIENES NACIONALES; 

ÍM Dirección general de P r o 
piedades y Dereclm d"! Entudo 
me dice en 1(5 del actual lo s i 
guiente: 

l ' o i el Minislerio d e H i c i e n la 
se lia coiniinicado á esla l l i ieucion 
con fecha 7 del ac lunl , la R-al 
orden siguienle: 

« I ' m n . Sr . : l í n l e i ada la Reina 
( . | . U . g . ) de lo expueslo á este 
•itiuisteiio por esa Dirección gene
ral en consulta de esla techa, acer
ca de la enagenacioi: que debe 
llevarse á cabo de los bienes ecle-
s i á i l i c o s , pei'loiii.'cienles á la D i ó 
cesis de Oviedo, cuiir'<nne á lo re
suello por el par ía lo 10 de la l í ' N l l 
ó rden de 2ade Sf l iembre de 18(>l , 
y con presencia de U formal ce
sión de los espresnilos bienes 
lia becbo al Esla.lo el R. Obispo 
de la inisina diócesis , en couse-
ciiencia á lo pactado por el ar l icu-
lo 7.* del ú tmio convenio cele-
bimlo con la Santa S> le, S. M se 
lia servido disponer i | U " se proci ' -
da desde luego á |a venia de las 
fincas, objeto de la perinii iacion, 
y á la r edenc ión de los censos 
(|Un se encuenlran en ¡«¿nal caso, 

' 'cor! espoiidieiilcs al c^cro y mon
jas de la mencionada diócesis, ex
pidiéndose al efecto por esa Direc
ción las órdenes upurlinias á los 
Guberiiadoros de las pruviiiciys de 
León , Lugo, Madrid, Oviedo, S ' -
Villa y Z i i i i o r a , ilonde ladiean los 
icl'eriilos bienes, de 1 « cuales i | U ' ! -
dan excepluad(>s de la peruiula-
cion los que. de tcemiu» el articulo 
6."del convenio meucio'iadn, com 
preint iéi idose cutre ellos las casas 
deslinailaa para babilacioii de los 
párrocos con sus l i u e r t o s ó c a i n p o s 
anejos, y las i j i i " con tal ubj ' lo se 
acuerde en vi.-la de as ignación 
liedla por el R. Diocesano, con 
ai reglo a lo resuello en Real ó rdeu 

de 1 í de Sellembrc de 18112: y 
des le luego'la linca ilciiouiinada 
Yuguei ia de Ciailo, en Laugieo, 
que el R. Prelado reservó en v i r 
tud de la facilitad i |u; ' le concede 
el párrafo 5." del ar t . ( i . " del c ¡ -
l i i l o convenio, debie ido por lo 
l i n l u iii)|iularse al iuijiorte de la 
lenta de esta linca «u la dotación 
del clero de la d ióces is . De I I " a l 
ÓrdeH lo digo á V. para su i n l o l l -
gencia y efectos correspundian-
t e s .» 

Lo que traslado á V. S. á l in 
de que se s i r ra disponer q U ' i des
de luego se adopten por la Omiismn 
de Ventas deesa provincia las d is 
posiciones necesarias pava Hevar 
a electo cnanto antes sea posible, 
la eiiageuacloii de los bienes com-
preudidus en los ¡nven l i r i o s de 
pe r iuuuc ion , perteuecieu'les a l 
clero y monjas na la d ióces is de 
Oviedo; sii viéndose V . S, d i spo
ner laiiibieu que se publique eu e l 
l i j l e l m olicial ia piuinserta l le ¡ ) | 
orden, a Un de que desde el día 
de su punlnacion euipicceu á 
transcurrir los odio meses que | i a -
• u la redención de los censos se 
seíiiilan en la ley de I I de Marzo 
de IS'JO, con arreglo a la cual de
b e r á n rciiiinii 'sc y enajenarse los 
u i i M i i o s , si 'guu lo prevenido en la 
ley de 7 de A b r i l de 181)1. 

Lo i/ite ha dispuetlo publicar 
en el Hoietm de m proviitcm p a r a 
tos efectos (jae en la uusme lieal 
orden se pieeiencn. León ¡Xovicin-
bre -M de 18115.—ILgimu l ' u -
taucu. 

C i a C l í L A l t . - i N ú i u . 4")li. 

Entre losdilerentesaidi i lcsi l i ic 

con sobrado buen éx i to se lian 

empleado por los que e í tún s u 

friendo sus comlcnas en los esta-

blei'iuiienlos penales para explotar 

á los incáulos , ha sido ipiizá el m á s 

principal y el que m á s ventaja les 

proporc ionó la c i rcu lac ión do car

tas en las que, lingieudo eslar 

unidos con v ínculos de parentesco 
y caiiflo hacia aquellos á quienes-
las d i r ig ían , les revelaban la exis
tencia de tesoros fabulosos c i n 
mensas riquezas, merced á lasqua 
labrar ían su felicidad y vivirían 
en la bienanilanza y prosperidad. 
Con una cantidad (y no ms ign i l i -
cante por cierto) que seexigia ade
lantada y se mandaba girar á favor 
de deteriniuadus sugetus, personas' 
hubo tan sencillas y tan de buena 
l'é que no tituvearon en sacrificar 
su trabajo é intereses en busca 
del tesoro que se les habia p rome
tido 

Con el objeto, pues, de evitar 
una sorpresa y no se dejen a luc i 
nar con el aliciente de la avaricia, 
ni e n g a ñ a r por criminales que e» 
lugar de procurar su arrepent i 
miento, solo buscan en medio del 
castigo nuevos medios de lucrarse 
i l ic i lamenle , llamo muy p a r t i c u 
larmente la a tención de los se
ñores Alcaldes sobre estos a b u 
sos, enca rgándo les al mismo t i e m 
po se dé la publicidad coi ivcnien!» 
á osla circular en lodos los pue
blos de esc municipio, para que 
no se pueda surprender la buena 
l'é de los iucáii tos en lo sueosivo. 
León íXé> <\fí Noviembre de I S f i i ) . 
— iliginio Polanco. 

C I R C U L A R . — K ú m 437. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Agricultura. Jnr l ' i s l r ia y Comercio. 
Xrijnciado - i . ' 

En lo> expedientes de r eg í s -

tros incohadns por I ) . Tcn.as 

Cliavoli y Abad, con ¡os i icmlircá 

de la üuncb i la y ¡a Pella del S i l , 



situadas la primera en t é rmino .de 
pueblo de Ferradi l lo y la segunda 
en el de la Barosa, se han dictado 
providencias por este Gobierno en 
5 del actual declarando la cance
lación y fenecimiento, de los m i s 
mos, de acuerdo con el dictamen 
de la Sección de Fomento, por 
no haberse practicado las labores 
legales de dichas minas, coa las 
dimensiones prescritas por e l art . 
2 8 de la ley, según resulta de los 
informes emitidos por el I ngen i e 
ro del ramo. Y como quiera que 
el iu t t rosado I ) . T o m á s Chavel í 
carezca, de persona que le r e p r e 
sente en esta cap i ta l , se publica 
en el presente per iódico oficial á 
los efectos prevenidos en el caso 
segundo del ar t . 4 0 del reglamen
to vigente. León 20 de Píovieiji-
bre de 1865..—Eiginio Polanco. 

•— 2 — 
JUNTA DE CÁRCEL DE LEOS Y SU PAISTIDO. 

CIRCULAR.—Núm. 438. 

CÁRCELES. 

Repelidas son las quejas que 
el Sr. Alcalde constitucional de 
«sta ciudad me participa, del des-
«mido, con que varios Alcaldes de 
Ayuiiumiien.lo miran el pago de. 
Jes gastos carcelarios del partido, 
cuya preferente a tención no puede 
di/alarse si» graves perjuicios, o l 
vidando á la vez que es personali-
sima la responsabilidad que c o n -
traen por ta l motivo, y.en concep' 
to de ordenadores del presupuesto, 
y mucho m á s cuando han,sido p re 
venidos por medio de comunica
ción particular con el fin de ev i 
tarles perjuicios, asi como la falla 
de socorro á los presos pobres; por 
lu tanto, todos los Ayuntamientos, 
que ¡i cont inuac ión se expresan, 
sus Alcaldes se a p r e s u r a r á n á h a 
cer el pago de los descubiertos en 
el t é r m i n o de sexto d i» en la Depo-
silaria correspondiente, si quieren 
evitarme el disgusto de adoptar 
una resolncion que pudiera serles 
!>ravosa, atendida la clase de i n 
versión que se dáá . los recursos que 
se reclaman; teniendo entendido, 
que con fondos anticipados, p a r t i 
cularmente, se está, cubriendo tan 
wigrada obl igación. León 2 2 de 
Noviembre- do 1863. — Htginio 
Polanco. 

PRESUPUESTO DE PRESOS FOBUES. Aso ECONÓMICO DE 1863 Á 1866. 

Descubiertos de los Ayuittamieiitos de este partida judicial por sus cuotas del 
primer y 2." trimestres del año corriente. 

AYUNTAMIENTOS. Trimcslres. Escudos, Milésimas 

Armunia . 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Garrafa. 
Gri.défes. 
Onzcnilla. 
Eioseco de Tapia. 

Sun Andrés del Rabnnedo. 
Sontoveuia de la Valdoncina. 
\a\ilefresno. 
Viilatunel, 
Valverde del Camino. 
Ve-ras del Condado. 
Villaquilambre 
Yillasíibariego. 
Villafañe. 
Vega de lufuazones. 

1 . ' y 2 . ' 

2." 

1." J 2." 
I . " y 2.-

2." 
2.'' 
2 . ' 
2* 
2 . ' 

1.* y 2.-
2 . ' 
2.-
2.* 
2 : 

1 : y a.1 
2." 
2 : 

41 
n 
24 

107 
Si 

107 
265 

35 
25 
23 
33 
27 

l i e 
59 
31 
64 
49 
82 
24 
2G 

2S0 
130 
900 

50 
375 
950 
550 
91)0 
175 
175 
225 

25 
300 
950 
675 
600 
950 
500 
300 
125 

Tolal . . . 

Laon y Noviembre 16 de 1865.=Pablo de León. 

1.198 125 

Del Gobienio Militar 

BATALLON PROVINCIAL D E ASTOUGA, NÚM. 62. 

Relación nominal de los individuos de este Batallón, dé la Provincia de Oviedo, 
que rmnen las condiciimes para pasar á Carabineros con espresion de los 
pueblos de sunaturaleza. y;partidos judiciales de que dependen. 

CLASES Y NOMBRES- PUEBLOS DE SU 

IIATUR.UEZA. 
JUZGADOS DK PRIMER V 

INSTANCIA. 

7. ' COMPASlA. 

Soldado.. Antonio Menendez Rodrigz. Fieros Caslañeiro. - Cangas de Tinco. 

8. ' COMPAÑIA. 

ídem. Antonio Trelles Bemejo. 
ídem. AutomoFei'Hanilezllodz. 
ídem. Casimiro Ykmos García, 
ídem. Desiderio Rodríguez Me

nendez. 
Ídem. Francisto. AWarez Menendez 
ídem. Francisco.Fernandez' Díaz, 
idem. Josólionzule/ Rodríguez, 
ídem. Juan González. 
Ídem. Manuel García Alonso, 
idem. .Manuel Pérez liamos. 
Ídem. Manuel ItodriKiiez Rodz. 
¡peni. Manuel Uiaz Itndriguez. 
¡(I.im. Itaniun Menendez Martínez, 
idem. Santiago Pérez. Mendaz, 
ídem. Vicente Marques Fernandez 

Cangas de Tineo. 
Lama. 
Louces. 

Llamas de Mouro. 
Bergancc de Abajo.. 
Villadestre. 
S. Dene. 
Pejan. 
Caldevilla.' 
Cibuco. 
Luanes. 
La i-losa. 
Villamedelines. 
Mieldes. 
Caslroun, 

Cangas de Tinao.. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
iilein. 
idem. 
idem. 
ídem:. 

Astorga 8 de Noviembre de 1863.=Y. ' B. ' .=E1 Teniente Coronel, primer Jefe, 
intonio Acuña.— El comandante accidental, Manuel Torres. 

DE LAS OFICINAS DE HACIEJÍDA. 

ADMINISTEUCION PRINCIPAL DE 
Hacienda pública de la provincia 

de León. 

Se dispone que las fábricas de 
vasigeiía, tinagería, ó cachar
rería vidriada ó sin vidriar pa
guen 9 escudos 400 milésimas 
en lugar de 8 escudos 400 mi
lésimas, que marcuu las tarifas 
publicadas. 

Por Real orden de cuatro 
del actual comunicada por la 
dirección genera) de contribu
ciones eii 9 del mismo, se dis
pone que las fabricas de vasi-
gería, tinagería ó cacharrería 
vidriada ó sin vidriar pagen 9 
escudos 400 milésimas, en lu
gar de 8 escudos 400 milési
mas, que tienen señalados en 
las tarifas publicadas úllima-
mente, por haber sido una equi
vocación material estampar una 
cantidad en vez de otra. En su 
consecuencia los Alcaldes que 
hubiesen comprendido eu la ma
trícula de subsidio del presíii-
te año económico alguna de las 
fábricas citadas, remitirán en 
el término de diez dias las cor
respondientes adicionales' que 
comprendan la diferencia de 
cuota que vá indicada cou los 
recargos legales; pues en otro 
caso seles exigirá la responsa
bilidad que marcan las instruc
ciones. Leou 18 de Noviembre 
de 1863.—Simón P. San Mi
nan. 

DE LOSJUZGAUOS. 

Licenciado D . José María S a n 
e/tez. Auditor Honorario de 
Marina y Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de León 

. y su partido. 

Hago saber: que ó vi r tud de 
autos ejecutivos <|ue penden «11 os
le Juzgado á instancia, del Procu
rador 1). Francisco García Valdús , 
en nombre y con poder bastante de 
D. Félix Armnngol , vecino de es-
la ciudad, contra Fernando A I o n -
so, José Maitiuez y Fíoila-n Mar 
tínez con su muger Gertrudis A l o n 
so,, vecinos respnclivamente de 
Tendal , Pandi l la y Navnfi'la,. so
bre pago de seis iml quinienloncita? 
renta reales, procedentes de em-
|irésl i to»se.sacan á publica, l ici ta
ción los bienes embargados al Frai
lan ysu imiger, i]ne eun su tasación 
son los siguientes: 

Una mesa lasada en doce reales, 

file:///a/ilefresno


Un oscr.ño de respaldo en ca
torce. 

(Ju taburete en cinto. 
Dos silla» de pajus en seis. 
Un arado con su reja, viejo, en 

caterce. 
(Jn azadón ancho, viejo, en c u a -

l iu . 
L a yerba y puja que se halla en 

el pajaren l ie i i i l» . 
. UIIH tierra, término deNavafria, 

á lus Gaiboui ' iv*, demedia fanega, 
tusada en noventa. 

Otra centenal en dicho término 
y sitio, de media fanega, enciento 
veinte. 

Otra trigal en dicho sitio, de dos 
celemines, en cuarenta. 

Otra trigal y centenal en dicho 
sitio, de seis celemines, en ciento 
cuarenta. 

Otra centenal al camino de Man-
sil la, de una fanega, en ochenta. 

Otra centenal en dicho sitio, 
de seis celemines, en setenta y 
cinco. 

Otra á la cnesla de Villaseca, 
trigal, de una fanega, en ciento 
sesenta. 

Otra centenal, al Jano, de seis 
celemines, en setenta y cinco. 

Otra en dicho sitio, de seis ce
lemines, en setenta y cinco. 

Otra cenleinil, á las Sa'dinas, 
de seis celemines, en sesenta. 

' Otra trigal, á las Lastras, hará 
una fanega, en cien lo ochenta. 

Otra centenal, á San Pelayo, de 
una fanega, en cielito veinlioi'ho. 

Otra trigal y centenal, al Molar, 
de seis celemines, en sesenta. 

Otra trigal y centenal, al mismo 
sitio, de seis celemines, en sesen
ta y cuatro. 

Otra centenal, á los Valladares, 
de la llera, de seis celemines, en 
célenla y dos. 

Otra centenal, al Cuelo, hará 
una liemina, en cincuenta. 

Otra centenal', á Valdoijue, h a 
rá dos heminas, en sesenta. 

U.i cercano trigal, á la Fuente, 
hará diez y ocho heminas, cercado 
de cierro vivo y tapia, en cinco 
mi l . 

Una casa, cubierta, de teja, en 
la que halntan los ejecutados l'Voi-
lan Martínez y su muger, en cua
tro mil i|uiuieiilos. 

Una lierra centenal, á la cuesta 
de Sanlibañ' Z, de inedia fanega, 
en sesenta. 

Gira centenal, al misino sitio, 
de seis celemines, en cuarenta. 

Otra centenal al misino sitio, de 
seis celemines, en treinta y cnutru. 

Otra centenal, al Arliolino, de 
seis celemines, en cuarenta. 

Y otra centenal, al mismo sitio, 
de dos heminas, en ochenta. 

Las personas quo deseen ¡i iterc-
s.irseeu la compra de las expresa
das lincas, acuiliiáu el dia i de 
l>¡etemt>re próximo y hora de las 
once de su niañaua, bien en la s a 
la du Audiencia de este, Juzgado, ó 
bien en el .'..-i»!» de Navafri». en 

cuyos dos punios se verificará el 
remate, a hacer las posturas que 
juzguen convenientes. Dado cu 
León á 8 de Noviembre de 1863. 
— J o s é M.iria Sánchez. — Por niau-
dail» de S . S . , Pedro de la Cruz 
Hidalgo 

DE LAS UKIUNAS Ut. aSSAMOUTIZlCION. 

ADMIMSTIUCION PUINCIFAL 
<fe Propiedades 1/ derechos del Estado 

de la provincia de León. 

Por Real ónlen de 1 b (leí 
actual se ha servido S. M. la 
Reina (Q. I). G.) admitir la re
nuncia hecha por D. Vicente 
José de La Mailriz del cargo de 
Administrador de Propiedades 
y derechos del Estado de esta 

i provincia, y habiendo dispuesto 
el Sr. Gobernador de la misma 
que desempeñe el referido car
go ínterin' se presiiila el nuevo 
Gel'e nombrado, me prometo que 
los Sres. Administradores del 
Partido y demás l'nnci'ouarios 
del ramo con li miarán en el 
ejercicio de sus atribucionescon 
el celo y eficacia que tanto les 
destingue, procurando por to
dos los medios no sufra retraso 
el servicio público. León 23 de 
Noviembre de 1865.—Pedro 
Iglesias Sanjurjo. 

•VNUNCIUS O K I C I A L K S . 

MBECCION OEXEIU!. UK 1IENTAS ESTANCADAS 

Condici/mcs bajo lascnulesla l l iwi rn-
da pública cíinlrula la adquisición 
de 61.000 m u í a s de papel ¡lurelon 
que las Mibriais de Tabucos del r t i 
no necesUtin para envolver los alu
dos de ciijttrros que etoboren desde 
1." de Enero de )NGÍi husla 30 de Ju
nio de 18fí8. Ademcis del número ae 
resmas expresado se contrata tnm-
bien hnslu un máximun de otras 
20 00'), de que se liará uso si las ne • 
cesidades de las Fábricas ¡o ueit/en. 

1. ' El papel ilebe ser elaborado en 
las Fábrica* ilal reino, con exclustmi 
del llammlo coiilinuo: calla resma con
tendrá 500 pliegos tUiles, con peso lita 
pin de cautil) kilngrainos, y las iliincn-
sioik's ile cada pliego serán de i)3.'í mi-
liinetros de auclw pur 37)1 de alte, eon-
fei i in en na linio a la mueslia que es
tara ile iiiiimfealu en esta oficina gene
ral dcsile el dia cu que se amiiicie la 
suliaslu hasta el señalado para cele
brada. 

2. " Con uíijetu de facilitar el reco-
nncimie.nlo y ili-liibucina del papel en 
los esl.'iWecimieiiles á cuyo uso se des
tina, deberá entrepr el conlratista lo 
lias las resmas quase (diitiatau Jii'idi 
(leáeu inauiisde liü pliegos, bien sea por 
medio de una tira Je. papel ócon tm hi
lo que impida ciniCuiulirlas. 

3. ' Las 61 .(W« resiiMS de papel 11»• 
retou que el reai ilmle. uebe facilitar en 

todo el linmpo d i la duración del con
trato las entregará en la Fábricas de 
Tabacos en la siguieule proporción: 

F A B R I C A S . 
Número 

resmas. 

En Madrid. . . 
Valencia. . 
Alicante. 
Cádiz. . . 
Sevilla. . . 
Gljon. . . 
Saiuaailer. . 
Corulla. . . 

TOTAL. 

6.700 
13,300 
11 !l(/0 
3 600 
7.500 
S 800 
i.oOO 
7,700 

61.000 

i . ' El contralisla ha'á efectivas las 
entregas del papel deque hiblan ¡as con
diciones anteriores, facilitando á cada 
Fábrica «d que le corresponda, sin pré -
vio pedido en las épocas y cantidades 
s ¡guiantes: 
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S ' Además de las resmas de 
trata la condición 3.*, el uontrah'st; 
obliga á íacijitar á cada fábrica 

que 
1 se 
por 

cuenta del máximun ile 20 000 que so, 
bre aquellas se contraían, las cantidades' 
que la Dirección general designe y le 
reclame con 1S di.as de anticipación. 

6," Todos los gastos y derechos es-
lahlecldos ó que en lo sucesivo se esla-
blecleren sobre el art que se conli-ala' 
serán decuenla del rematante. 

i . " Al- presentar el contratista ett 
cada fábrica las resmas de papel que 
debe entregar, se procederá A su reco
nocimiento por el Administrador Jefe en 
unión del contador y del Inspector de 
labores, y una vez admilidas las que 
rennnn todos los requisitos estipulados, 
quedará el centralista libre de respunsá -
bilidad respecto de las que se le hubie
ren admitido 

8. " El contralisla en el acto de ron-
clnirsc el reconociimeuro exlrneiu las 
resmas que se declaren inadmisibles y 
presentarán otras en equivalencia que 
reúnan las condiciones del contrato en 
el lerminoile tercero dia. 

9. ' Todas las tablas, cnerdas y ar
pilleras, ó cualquier otro enfanle de los 
temos de de pii|K!l que enlreguc el re
mátame quedarán en las fábrica» á be-
licio de la Hacienda. 

10. ,-. dentro del pialo que fijan 
las condiciones 4." y S." noenlregase el 
contralisla el.núincrode resinas que cor
responda á:Cada estableciuiienlo, el Jó
le de la fabrica en que ocurra la «misión 
lisdnndrá la compra de las que Fallen 
para el cúmplelo (Id pediilo. intervinien-, 
lio eslas jcompras el Contador del esla-
blecimienlo y el contratist» ó sil repre
sentante, en virtud de aviso qoeal efec
to Jebera dársele, |wr si quisiere pre
senciarlas; pero va renuncie ó haga uso 
de esta facullad, quedará obligado i 
satisfacer el anmcnlo de preeio que re
sulte en el. servicio y los gasio» que 
puedan ocurrir. 

11. Para hacer efectiva dicha res-
ponsabilidait se requerirá al onlnitista 
al pago de las diferencias de precio que 
resulten en los eempras, cuyas ¡life-
renVias ha de satisfacer en el término 
de 15 dias: y si no lo veriltcase se to
mará de su lianza lacanlidad necesaria, 
que deberá reponer en el termino da 
•«Iros l o dios, pronciliémlose en otro 
caso contra él adniinislralivaniei>le pol
la vía de apremio, conforme, lo dispone 
el art. 11 de la ley de Conlabilidad. 

f í . -Si por cualquier molivo el con
tralisla abandonase el servicio, se hará 
por cuenta del misino en la forma qua 
expresan las dos condiciones anteriores, 
y se pric-edará a celebrar nueva subas
ta, quedando obligado á susüsfucw el 
aumento do precio ó que -su conque el 
papel mlónlras se formnliza imcvo con. 
trato, como-también, la diferencia que 
resulte entre el precio de-snremato y el 
déla nueva snbasla durenlu el liempo á 
qiiese exltendii su compromiso, apli
cando á cubrir estas responsabilidades 
la lianza y los biencj necesarios que se 
embargarán al conlratista. según lo nrc-
vmiidoenelarl. 19 de la Itral insliuc-
cioii do 1U de Setiembre de ISRii. 

13. Cuando por alguna de l a»cau
sas premias en las uoudicionu&auleri» 



ros so liieiesen compras por cuonla del 
i'isiiülanlo íi menor precio quo ol del 
«oiilrnlo, no toiidrn derrcho a roo.laraar j 
que se le alione eanliiiad alguna por es-
le eoiioeptu. 

14. EUonlralisla no lemlrá dere-
t h ' i á pedir aumenlo del precio eslipu-
Jado, ni ¡nifcninizaeion. ui auxilios, n i 
prórogu del conlralo, i;uali|uiera ^ue 
S'.';ii] las causas uu que pura ello se 
funde. 

l o . Eu todas las cuestiones que st 
snsi'iten sobre i l i:iin)|iUmienlo d- este 
conlralo se someterá el amtralista a lo 
>¡ue se rcsueli'i la via contencioso ad-
minlslrativa «iempre que lio estuviere 
conforme con lasdispnsiciones admiois-
1 ra ti vas que se Hoordaren. 

16. líl interesado á cuyofarorque-
de este servicio otorgará la cin respon-
dii'iile escritura pública denlro de los 
otilo (lias siguientes al en que se le no-
tilique la aprobación delreinale, siendo 
-de su cuenta satisfacer los gastos de co
pias ydem¿squeseor ig inen . Si dejare 
de cumplir los requisitos necesarios pa
ra el olorgamiento de. la escritura ó im-
piilieie que esta lenja efeelo en el tér-
liiino (pie se seiiala, quedará i escindido 
-el ciiiilr.it'). obligándose, al pago de la 
(lifeivncia que Ilaya entré el precio de 
su réntale y el que se obtenga en el se 
j r i indn que liabrá (le celeb 'arse bajo 
Ig'ualescoudiciones que el anterior, sieu-
4lo lanibien de su cuenta satisfacer al Es-
lado los perjuicios que sufra p«;' la (le
lilí ira del servicio, (pieilando retenida la 
garantía de la subasla para cubrir estas 
responsabilidades; y si no fuese baslau-
le dicha garantía, le serán socueslrados 
los bienes necesarios al efeelo, hacién
dose ei servicio por Administración, 
en p-rjuicio lambion del primer rema
tante si en el segundo remate no se prc-
seu lasé piMposieiou admisible; todo con 
nrr i ' j i l t i a lo prescriloon el arl. 3 . ' del 
l'u'al decreto de 11 de Febrero de 
Ibüi ' . 

17. El importe (lelas resmas que. 
entregue el conlralisla le será satisfecho 
por. la Caja central del Tesoro público 
i l c n l i o del mes siguiente al en que se 
eledfom las entregas, previa su liquida 
eiuii por la Cinilailuria de dichos esta-
bli'eiiuienlos. coni|ircndÍLMidose oporlu-
naiuenle la canliilad necesaria en lasdis" 
tiibiii-iones uti'iisuales do fondos. I.as ex-
presailas Conladurias expedirún á favor 
dv! rnnlialisla certificación valorada do 
eadci eulr.'i'.a, y remilirnn (inplicado de 
eslos documentos á la Dirección gene
ral do Conlaliilidad. 

IS Aprobado que sea el reñíale, 
el contralista alianzará su cuinplimieu-
lo culi ¡l.OílO escudos en inelálico ó 
sus uquivalentes a los tipos estableci
dos eu la clase de valores admisibles 
liara usle objeto, cuyo ingreso efectua
rá en la Caja general de Depósitos en 
los ocho dias siguientes al en que se le 
noliliquula aprobación del ruínale, y 
a i iv in i s M.200 resmas dnpapel llorelnn 
qni reúna las condiciones eslipidailas 
t u eslit ¡ . i^^i . ' . entregándolas a las i * . : -
bi i ; :a i ( leulro del p l az j iniprnrogabiu 
de un mes, á contar desde ki fa b tu 

que se le notifique dicha ap'oliacinn, 
siijelúiulose á la siguiente distribución: 

Madrid.. 
Valencia.. 
Alicante.. 
Cmli/.. . 
Sevilla. . 
(iijou.. . 
Saiiliindcr. 
Coruña . 

Total. . . 

Niim.'W 
OH 

resuois. 

(i 00 
1.100 
1.000 

31)0 
700 
Ü00 

m 
000 

s aoo 

19. Cada fábrica aplicará ái.ubrir 
el iuiporte de las ú.timas cousignaeio-
ui'S que deba sa lisfacer el C(>nlrati>la la 
resinas que reciba en conceplo de lian
za si al llegar dicha época no resulla res-
ponsniiilidai! alguna contra el mismo, 
\ se IK devolverá la caulidad i|iii^ cousli 
tuve su lianza en metálico, prévios los 
cerlilicados de solvencia (pie deberán ex
pedir las fabricas al linalizar el con
lralo. 

20. 1.a subasla se verilieará el dia 
1.1 de Diciembre del corrienle alio, á las 
dos de su larde, eu la Dirección general 

i de lientas Kslaucadas. Presidirá el aclo 
j el Direclor treueral, asociado del se-
i guuuu Jel'eile la expresa la Dirección y 
i de uní) de los Coasesores du la Aseso-

ria general del Miidslcrin de Hacienda. 
con asistencia del Escribano mayor nel 

t Jiizgadn especial do tlicicuda de esta 
| pinvincia. 
! 21. W conlralo se hará á virtud da 
I licilaciou pública y soleiune, inser

tándose para coiiociuiieiilo de todos los 
| iiportunosanuncios con :t0 iliasde anli-
1 cip.icion en la (ioccla y Dolelines (di-

eiales de las pi oviucias. en el Diario od 
eial de Avisos y por mcilin de odíelos 
(lile se lija'íin en lossiliosdecíislumbro. 

'22. En el expresado dia l i l de Di
ciembre pniximo. desde la una y 'media 
a las dos de la larde, se recibirán por 
el iliiector generalaulelas peisonasque 
coiistiluyeii la Junta de subasta los 
pliegos cerrados (|ue. presenlen ios lici-
ladores. en cuyit sobre so. expresará el 
nombre del que suscribe la proposicioi, 
nunierátiilose dichos ¡diegos por el ór-
den coiii|Ue fu-.-roneuli egailos. i'ara ip(e 
el pliego pueda admiliise ha de presen-
lar iircviainciitc cada licilador caria 
de pago de la Caja de Depósitos que 
acredite haber entregado tu la mis
ma la caulidad de .'1.000 escudos en 
melalico ó su aqilivaleme en papel de 
las clases admisibles para este objeto á 
¡os tipos que se hallan eslalilecidos, de
volviendo estos diieumenlos á los inte
resados al terminar la subasla, oxceplo 
el (pie coi respoiida al renialante. que 
se reservará hasta que alianceel cnni-
piimionto de su compromiso Además 
deberá presenlar poder en forma legal el 
que licitare á mimbro de olro, y el re-
malanle quedará stijelo a todas los cou-
dieiunes J . - eaU- i . ; v j r sin r-j-seiva do 

ningiina especie, enlendíóndose que re 
milicia todos los fueros ó privilegios que 
puedan favorecerle para los chelos del 
conlralo. Los liciladores lian de expre
sar sus proposii'innes en escudos y mi
lésimas de escudo por letra y de nin -
guu modo en guarismo. 

23. Seguidamenle se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadnres por 
rirden de su numeración, y se leerán en 
alia voz, loinando nula de su contenido 
el nrluan.i de la subasla. 

24. I!l precio ni iximo á que la Ha
cienda ha de pagar cada resma do papel 
que se contraía, y que ha de servir de 
lipa pttra la subasta, lo designará el 
Excmo. Sr.Ministro de Hacienda, en 
pliego cerrado que remitirá á la Direc
ción general de lí 'lilas Estancadas, cu
yo pliego se abrirá publicándose su 
CdUlenido después que lo hayan sido las 
proposiciones presentadas por los lici 
(adores. 

2ii. Si entro los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
ilenlro del periodo de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el tipo 
señalado por el tiobieruo. se consultara 
al Minislerio de Hacienda la aprobación 
de lasubasla, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio. 

20, Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de lasque mejoren el 
tipo de lasubasla.se admilirán pujas á 
la llana á los liriiiantes de las misinas 
por el espacio de un diario de hora en 
que lenniiiará al aclo \ en el caso de no 
dar resullado la licitación oral entre los 
anlores de. prooosioues iguales, se de
clarará prcl'crontc la primera de estas 
que se hubiere presenlado. 

| 27. Se tendrá como no presentallas las 
proposiciiutss (pie. excedan del tipo que 
sirva para la subasta y las que no se en
cuentren exaclauienle arregladas al for-

. mnlario de este pliego. 
' Madrid 2 de Setiembre de 186o .= 

José Gener. 

Modrlo de proposición. 

D N. . vecino de ente 
rado del anuncio inserto en la Gacela 
liúni fecha . . . , y de cuanlaS 
condicioiies y requisitos se previenen 
para contratar en subasta pública ol 
servicio referente á surtir de papel llo-
roloualas fabricas de Tabacos del reino 

i on los años que median d sde 1 " de 
Enero de ISIIIi a lia de Junio de 180S, 

, secompnimete á eulregar 61.000 res-
! mas de la expresada clase, de papel , con 

sujeción á las condiciones del pliegn de 
subasla y adom-ts hasla un máxiuiun de 

¡ otras 20.000 resmas si se le reclamasen 
. en el tiempo del codlrato, fncilitand 

cada resma a! precio de. . . escudos y 
. . . milésimas de escudo. 

fTceha y firma del inleresado.y 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Quien hubiese ennmilrado u i 
calialln ¡ieqin ñ i , cerra.I.i, color 
ua.slntiu osi uiu, con lina oslrella 
eu la l í en l e , dará rizuu á M a 
teo lIornniKiez, en. el Peso da 
lo Plaza Jl .iyoi, y su abonarán lo
dos lus g.ijlos. • 

So sii|ilici) á i|iiii?u haya h a 

llado un cerdo, de dos arrohls, 

tiianeo, oreja caída, la corda del 

rabo corla, que se e<Lravi6 el mico 

de este, desde .Muusilla á Pnlan-

quiuos, se sirva avisar en L o m , 

Plazuela do los Descalzos, n ú n . 

'2; ó á Mariano M irlinez, de V a l -

de vimbre. 

líi 19 ilol currienle sn extravió 
del pueh o de U 'namariid u in pil
tra, da Ireinta ni 'ses, pelo in'gru. 
alzada 7 cuartas, h'M'i'a la de ios 
manos, cola ilespunlada. La perdo
no ijue sepa su p irlidero, se servi
rá dar razón á Sonliago Rey, eu 
iliel) i Renamai'iel, quien dará una 
gi Alilicauion v abonara lus ''asios. 

C E N T R O E S P E C I A L 
/ífirn eviu'.iiacion ile Itts mcítmiicionfS 
cmiti'tí las divermis ancietlndfs de Su-
guras y de cmtito, esta Uecxdas en 

eslti Córíe. 

Dedicada con especinlidad esta 
depeudeiiciii, al conocimieiitu y exn-
meu de los l''st,»tutus y Hií^inmeutos 
qne en aquellas l 'iíreti y de. los me
dios leyitioios y eficuces que en los 
misinos exióLeti , para que no seu i lu 
sorio el derecho de. los imponentes 
ó sosci'ítori's, ofrece á los mismos 
a mayor actividad y el mus vivo 
Inteiés en lus gestiones que se le en 
enmienden con un resultado se-
grurumetite favorable, promoviendo 
estas con los funda metilos y circuns
tancias en que ius mismas debetl 
apoyarse. 

Ki arancel ó regnlndor equitativo 
aprobado per el Colegio de ag;entes 
de Madrid, servirá de base para la 
coii.si»riiaciou de los bonururios do es
ta depelldeociti. 

Su ¡raranliza la segura custodia 
de los documentos que al efecto se 
remitun á la misma. 

Dirigirse u D .Tiinn Antonio Fer-
i iMide / : , iigTKiitedr negocios delCole'jio 
de esta Cai te, cniie de Olivar, n ú m e 
ro 11, principal derecha. 

linp. y lit. ile José ( i . Iledoudo, 
l1 la le rías, 7. 

http://lasubasla.se

